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P R I M E A SECCIÓN. 
v f j. ! ; 1 - 1 ? r ^„ „; l ( 0 ( t l > 

PAI^TE O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I 

N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (qiie 
Dios guarde) y su augusta Real ramilla, 
continúan en est i corte sin novedad en tu 
Importante salad. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Etpoxicinn á S . M. 

Señora: El aumento progresivo en el 
número de los recursos de casación y el 
retraso que á pesar del celo y laboriosidad 
de las Salas se observa en su despacho, 
han movido al Ttibunal Supremo dg Jus
ticia en pleno a renirrir á V. M. recla
mando la adopción de algunas medidas 
que faciliten la cspedicion de los recursos 
pendientes de fallo, y contribuyan á im 
pedir la paralización de los que se deduz
can en lo sucesivo, 

Entre ellas ocupa el primer lugar el 
aumento <\* dos plazas de Ministro con 
destino á Is Sala primera, que es la mas 
recargada de trabajo; puer cutrando cada 
ano un número de recursos mayor del 
que puede despachar, se va acumulando 
un remanente que impida el curso regular 
de la administración de justicia, y causa 
irreparables perjuicios á los particulares, 
que esperan con impaciencia el último 
fallo, termino cierto de sus afaues. Ante 
la perspectiva de los daños irreparables 
y del efecto moral que esla situación pro
ducirla si continuara mas tiempo sin apli
carle el oportuno remedio, el Gobierno 
de V. M. no puede permanecer indife
rente. 

Verdad es que tan solo por una medi
da legislativa podría alcanzarse la refor
ma deseada; pero teniendo en cuenta que 
este remedio es |>or su naturaleza lento 
v <\ije ademas una meditada preparación, 
el Gobierno, dispuesto siempre a oir las 
reclamaciones que interesan a la admi
nistración de justicia y á los derechos de 
los particulares, se considera en el deber 
de adoptar aquellas medidas, que dentro 
de sus facultades, puedan atenuar el mal 
presente y evitar que tome mayores pro
porciones. Conforme con esta ídea, habia 
ya propuesto, y V. M. se dignó aprobar 
por sus decretos de 12 de diciembre de 
1856 y 26 de marzo de 1858, la creación 

de varias plazas de Ministros en el Tribu
nal Supremo, con cuyo aumento reuniese 
cada una de las Salas el núniejo que 
exije la ley para ver y fallar esta clase 
de recursos. . 

Tal disposición ha producido en la 
práctica escelenles resultados; pero limi
tándose á dotar el personal de cada Sa
la con el número estrictamente necesario 
para fallar, ni basta á evitar los inconve
nientes que origina la falla lié asistencia 
de algunos de los Ministros,, inevitable eu 
los varios y comunes accidentes de. enfer
medad, ausencia ó precisa obligación de 
asistir á otra Sala, ni sufraga tampoco en 
aquellos casos en que la ley exije el nú
mero de nueve, como sucede eti tos* re
cursos de injusticia notoria sobre asuntos 
de comercio. De áqui la iinpr seindible 
necesidad de suplirse mutuamente la* 
Salas; y como todas ellas se hallan en ¡gua
tes circunstancias, nape con la pérdida de 
tiempo la paralización consiguiente én el 
rápido curso de los ue^ocios pie á cada 
una le están encomendados". 

A este mal de gravísimas consecuen* 
eias se añaden otros inconvenientes «le un 
orden superior y científico. La continua 
renovación de los Ministros qué han dé 
fallar cada uno de estos recursos, tan 
común en la organización actual de las 
Sajas, ataca el principio de unidad, en la 
jurisprudencia, que'esla base sobré qué 
descansa la teoría de la institución . 

Estas poderosas razones aconsejan'que 
sin alterar el número (¿salivo que la. ley 
ha establecido para 'ver v" fallar los re 
cursos de casación, se eleve la dotación 
de la Sala primera, donde radica el cono
cimiento de los que versan sobre el fondo, 
á un número que la haga independiente 
de las otras, dándole facilidad para con* 
linuar por sí el despacho sin los entorpe
cimientos; dilaciones é iiiconvettiemv&de 
buscar fuera de su seno el ausilio y los 
medios necesarios. 

Por igual motivo se halla establecido 
en los Tribunales de casación de aquellos 
países que nos sirvieron de modulo, que 
cada Sala conste de un número de Minis
tros superior al nue exije para ^ctar sen
tencia; asi lo reclama también la espe-" 
riencia del tiempo en que rige entre nos* 
otros la ley que introdujo este, recurso; 
así le considera necesario después de un 
detenido examen el Tibunal encargado 
de su aplicación. 

El Ministro que suscribe, fundado en 
estas razones y sin olvidólos motivos de 
economía que guiaron á sus pYouíeécsorés, 
se limita por ahora á proponer á V. M. 
la creación de dos plazas de Ministro en 
la Sala primera del supremo Tribunal de 
Justicia, sometiendo a h aprobación de 
V. M.. con acuerdo del Consejo de Minis
tros, el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 51 t!é inavo de 1800.—Seno-
r a . - A L. R. P. de V. M.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernán * 
dez Negrete. 

AL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de Gracia v Justicia, 
de acuerdo con el parecer del Consejó tíé 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
' Artículo único. ¡Se crean en el Tribu* 
nal Supremo de Justicia con deslino & la 
Sala primera dos plazas de rMinistro, do* 
tadas con el mismo ' sueldo'Nquc las demás 

¡'de su clase.'11 ' • 
Dado en Palacio á treinta y uno de 

' mayo de mil ochocientos ¡sesenta.—Está 
j rubricado de la Real mano.—til Ministro 
' de Gracia v Justicia, Santiago Fernandez 

Negrete. 

ognunoU otn«< olí >t,\uV. 
de Gracia v Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete. 

Vengo eu mandar que D. Antonio Ca-
sanova, Geíe de-Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia, se encargue interina
mente del despacho de la Subsecretaría 
del mismo Ministerio. 

Dailo en Palacio á primero de junio 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubri
cado de la Real mam».—El Ministro de 
Gracia y Just ic iaSantiago Fernandez 
Negrete*. : . . ¡ T ' I ,, g ¡ufanM 

Wii N I ) A S E C C I Ó N . 

KKALES .DECRETOS. . 

• , • .iii-dd . . -liTivoi'l »!•,! < 
Tai a una de las plazas d e Ministro-

creadas en el Tribunal Supremo de Just i 
cia por mi Real decreto dé esta fecha, 

Vengo en nombrar á I). Pedro Gómez 
de Jlermosa,. Minislro. del Tribunal de 
Cuentas del Reino. 

Dado on Palacio á treinta x uno de 
mayo de |miti'ochocientos sesenta — l i s i a 
rubricado de:la>Reai mano —El Ministro 
de Gracia y Justicia*, Santiago Fernandez 
Negrete. 

I esrmñ" i»n» .¿ftáiiHv*? 

Para una de la> plaza* de Miuislro 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

,*MW 0o-Jncfe ' ii ^ o M 

Sección de Foinetito.—Nefiociwlo 4 . ' — 
.Vinas .—húmero 752. 

E n e espediente inslruidt» en este (io* 
bienio de provincia, á instancia de don 
Pedro Sauchez de Ocaña, presidente de la 
sociedad Auli<jua providencia, c«m el ob
jeto le quó dicha sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la lev exige he dictado la pro\¡dencia 
sumiente': m * ' 

«En uso de las facultades t|úe me con-
c:;de la le^ de sociedades mineras de (i (le 
julio de 1859^ y oido el dictamen del Con
sejo provincia', apruebo |n conslilucion en 
espm:ial iriínerájde la sociedad La Antigua 

providencia, folmada para l)eneíiciar la 
mina de plomo (argentífero La Escclente, 

creadas, en, el Tribunal Supremo de r n térmUm de la Puebla de don Ro-
ítóftJiáí'jtor-íni Real deenilu d'«- esla fe 
cha, 

Vengo en nombrar á D. P a b l o Gimé
nez de Palacio, Presidente de la Sala cuar
ta de la Audiencia <le esta corte. 

Dado en Palacio á, treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta —Ésta 
rubricad*» d-: la Real mano.—Bj Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez 
Negrete-

Para la Presidencia de ra "rala cuarta. 
vacante en la Audiencia de esta c n te j , , , r 

ascenso <]e,p.,fafilo Giménez de Palacio, 
Vengo én nombrará D. Pascual BaVar-

ri, Magistrado en comisión u¡e la misma 
Audiencia y Subsecretario qué ha sido del 
-Unistertóti* Gracia y Justicial 

Dado en Palacio n treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta.—Está 
rubricado de la Rea! mano.—El Ministro 

«rige, d e la provincia d e Ciudad Rwil; 
me liante escritora otorgada en esla corte 
á fl Ai' marzo del ano actual, ante el Es
cribano don Juanj Bonifacio Toledo, por don 
P e d r o Suuchez Ocafla, don Eusebio Mole-
ro, don Manuel Mesa y Rica y don Vicente 
de Baranda, individuos que componen la 
Junta directiva de la referida.sociodad,au.-
toiizados al efecto por la general d e a v e i c -

nistas. 1 ' • ' . .ínoLI 
Madrid i ¿ d e junio de 1850: - E l (ío-

beruador^ Vega de Armijo.» 
Lo que he dispuesto se publique en los 

peí milicos loticialcs de esUt corle, en cum
plimiento de lo que previene el arl. 8.* de 
la l ev de sociedades mineras de o de'¡julio 
de l8Í J9 . 

sflrv UburifiilS de junio 4 e i 86 ( í . -E IMar* 
ques d e la Vega de Ármijo. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN l ' B I S C I P A L DE P I O P I E B A D B S Y DERECHOS DEC ESTADO DE L A PROVINCIA DE HADRID. 

ARRIENDOS. 
1 * "-1 

E| 1 • del próximo mes de. julio, á las diez do la mañana, en el local que ocupa esta Administracion, «ta en la Plaza Mayor, núms. 7 y 9, ante mi, Oficial primero interven
tor v Escribano de Hacienda, tendrá lugar la subasta qiw d«-be clcbrarse para «1 arriendo en pública licitación de las fincas qué se espresarán, quedando pendiente .hasta la 
aprobación de la Superiondad. 

En ¡cual día, y á la misma hoja precisamente, y pjwerváoqose cuantas formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Aleude constitucional, el Procurador Sin
dico y uu Escribano ó el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las fincas situadas en sus respectivos términos. 

I T 
Pcbeedeurú <fa 'a finca. Su clase, cabula y situación. 

Término 
Mi que radica. Ultimo.; arrtnilatarios. 

para ot »rcn:,al« 
en cadr» aun. 

Clero do Aravaca. 5 fanegas 0 celemines en la Canadá, 
.'i finesas Yaldcmarin de arriba, y 
7 fanegas Valderodrigo. . . . 

Capellanía de Martín Ló
pez Rueda 90 fanegas un celemín, divididas en 

- — — ..̂  . JS-fificas y diferentes partidas. 
Monjas de Santo Domingo 

el Ueal 4 fanegas Arroyo del, Santo. . . . 
Ídem &2 fanegas 6 celemines en •"» lineas y 

diferentes partidas., ¿o fanegas en 
4 tincas id. id.. 2z fanegas 7 cele
mines en 5 lincas id. ¡d. y i fane
gas en Yaldrpajares 

>&?onr.i 
5 fanegas en la CerradiHa. . . . . 
.3 fanegas camino del Oli\nr, 2 fane-
>«'. gss.en las lirias \ una faneca ca

mino de Cárcavas 
fanegas en los Arroyos. . . i 

2 fanegas en Yaldeoirros. . . . • 
8 fanegas en el Quinto ) 

Aravaca. 

ídem. 

Canillas. 

Kleuterio Uerranz. 

El mismo. . . 

Pedro Aguado. . 

O n l i j j i f . 'I "»|l|l I f iutt t t 

Canónigo Andrés Fernan
dez. 

Ídem 

ídem. 
Veracruz de Ilortaleza: ti 
Capellanía de Animas. . 
Monjas de San Fernando 

de Madrid. . * * * 

Mostrencos. • i • 

Memorias y santuarios. 38¡<fóm1dS 6 C e l , , , " i " u ; » «"c,s , , l H " ' ' 
Monjas de Sanio boniin- m ^ • • ti¿&£i¡ 

CTQ A\ p M a i . t«inji lejas 
S ? W árenles mu\*s. . 

ídem. . . . * <•„ 
Wem. . . * • ,V?n

f
e*M «qufercb camino de Madrid i , 

• • tna fanega al sitio de la c a s a ' e los ^ 
J Peones camineros. . . 

u , r , n v ^ . y • • ídem 

•ídem. . . . ' . Valentín Cuadrado. . . 

ídem. . . . • Antonio lubio. . . . 

Ídem Julián Molju.-cen-s. . . 

Ídem Juan Molpeceres. . . • 

• • Joaquín Aguado. . . . 

• • Pedro Aguado. . . . 

• • Victoriano Arribas. / . 

ídem Herederos de Francisco 
(íarcia 

. . Dona Manuela García. . 

• D. Sabas Homan.. 
• I). .Manuel Seco. Ídem 3'(anegas detrás de la Piovera. . . 

ídem Una fanega cerro de la Cabana?. . . | ( j e m 

Ídem • 4 fanegas izquierda camino de Madrid, o . .panas .toman. 
Una fanega junto á las tapias de la 

' Quinta y Ti jariegas detrás de la Pio-
."arroquía de San Justo m. . . . . |?1 mismo. . . 

de Madrid \ fanegas camino de Leganés. 
ídem. . . . . . . ¿ fanegas camino de (¿etaie: 
ídem. 1 fanegas id. id • • 

6 ranegas 8 celemines en el Campo 
Santo, i fanegas en Opanel, 4 fa
negas en los Sevijones, una fanega 
o celemines camino de Leganés en I 
dos pedazos, una fanega 6 celemi-l 
nes en id. mas adelante del Char-

Carabanchel Alto. . Francisco Fermín Odiaga. 
ídem IÍI mismo 
ídem El mismo 

Cien) de Carabanchel. Seno. fiWW N o . - iosé Ramón Sierra, 
una fanega 7 celemines á la salida! una ta u r 
de! pueblo, una fanega 0 celemines 
en el Arroyo. 5 fanegas un celemín 
fuente de lá Judia y una fanega 7 
celemines sobre la fuente de Cara
banchel 

Mostrencos 16 fanegas vereda de la Quinta. Pnencarral. 
Monjas de Sania Clara de 

Ocana 2 fanegas tierra de labor ídem. 
ídem 5 fanegas en las suertes ídem. ! 
ídem Concepción Ceró-

nima 5 fanegas vereda de la Triguqru. una 
fanega en Valdclohos, una fanega en 
Raso grande y 600 cepas en el Gui
jarro. 

un 

Valentín Bustillos 

Felipe Casero. . 
Vacantes. . . 

í d e m . 

9 fanegas en Cenagales y una fanega I 
éceleminés en Corraliza. . . . ' 

Capellanía de Animas. 

Canónigo Andrés Fernán- «k . 
fcz 8 fanegas vina en \alden lentes. 

llnrtaleza. 

"•din 

Ventura Magano y Aqui
lino de la Fuente. . . 

. Juan Molpeceres. 

R>. vo. 

93 

1240 

40 

SoO 

24 

l 
50 

90 

-; I 
4 0 

»oi'írtí 

2074 

192 

1 M 
20 

i ; UU 
6 

1S 
6 

48 

112 
56 

112 

IdOO 

50 
4 0 

1 SO 

SO 

Su ilunci.-ü 
v ¿poca <|ue • J O I I > | < P míe. 

Mudo 
ile sali^facer 

el precio. 

— ~, 
Tres aftos, á contar Trímes-

desde 15 de agosto de tr&antici-
1860 á 14 de igual mes pados. 
de 186.", sin (jue el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las lincas. / i f í 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el I í de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de U)s cuatro anos 
el tipo designado. 

file:///alden
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Pmmlencia de la linca. 

Capellanía de Animas. . 
ídem 
ídem. . . . i . . 
Canónigos de Toledo. . 
Iglesia de Horlatea. . . 

Canónigos de Toledo, 
ídem. . . . . . . 

(Canónigo Andrés Fernan
dez 

• tllüllfl, 
Monjas de Sanio Domingo 

el Real • 
p 

Magdalenas de Chamarlin. 
Veracruz de Fuencarral. 
Mostrencos 

ídem 

ídem 

ídem 
Mein 

ídem. 
Capellanía de Bañares. . 

1 Jem 

Capellanía de Animas dé 
Pozuelo 

Memoria de don Luis de 
Oviedo 

Mostrencos 
Memoria de San Justo de 

Madrid 
Capellanía de Animas. . 

Memoria de Elena García'. 
Capellanía de Pedro Es* 
.. pinosa 

ídem de Catalina Calvo. 
Memoria de Bernarda de 

Eguilaz ó sea Cristo de 
la Salud. . . . . 

Hermandad de la Sacra-
' mental y Veracruz. . 

Cofradía de Animas. . . 
ídem 
Hermandad de Nuestra 

Señora de la Almudcna 
de Madrid 

Su clase, cabida y situación. 
Término 

en que radica. 

4 fanegas en Centinela 
2 fanegas en Cenagales 
8 fanegas en Cárcavas 
2 fanegas. 6 celemines en la Portera.N. 
2 íanegps en las Cruces, 5 fanegas en( 

Cenagales y una fanega C celemí-f 
nos en el Olivar ) 

Una fanega en la vereda del Pichón. 
Una fcnega 6 celemines arroyo de Val-

debebas 

Una fanega «i celemines en Valdefuen-
tes. . i 

(i fanegas en Centinela, 5 fanegas cer
ro de la Cabana y 5 fanegas en la 
Chopera. 

5 fanegas en Charco» Pescador. . . 
2 fanegas en Valdevienlo. . ! . . 
10 fanegas 6 celemines en 4 fincas y 

diferentes partidas. . . . . . 
14 fanegas tí celemines en 7 fincas 

ídem id 
12 fanegas 6 celemines en 8 fincas 

idein id 
55 fanegas en 12 fincas id. id. . . 
21 fanegas 6 celemines en 7 lincas 

idem i-.l 
l.H fanegas en 7 fincas id. id. . . . 
61 fanegas (i celemines en 14 fincas 

id-m idem 
7 fanegas 6 celemines vina camino de 

los Pinos . . . . . . . 

6 fanecas en Valladares y 18 fanegas 
en Torno 

I fanegas camino de Madrid, 11 fane
gas en el Olivar v una fanega en el 
Torno. . . 

55 fanecas en la Capona 

12 fanegas de tierra. . . . . . 
25 fanegas 5 celemines en 8 fincas y* 

diferentes partidas. . .• . . . 
25 fanegas en tierras labrantías. . . 

22 fanegas 7 celemines en 12 fincas 
y diferentes partidas 

i8 fanegas en Hincas id. id. . . . 

4 fanegas 7 celemines en el Retiro. . 

1") fanegas, \ celemines y 17 estada
les en 12 lincas y diferentes par
tidas 

i 2 fanecas 6 celemines tierra. . . 
11 fanegas v 9 celemines 

Hortaleza. . 
Ídem. . . 
ídem. . . 

ídem. 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. . . 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem. . . . 

Últimos arrendatarios. 

Pedro López. . . . 
Basilio MansiUa. . . 
Francisco Ortega. . 

Crispido Martin. . . 
• V MI 

Antonio Martin. . . 

Bernardo Marques. . 

Antonio Itubio. . . 

Valentín Cuadrado. 
Francisco Iliona. 
Críspulo Martin. . 

Miguel García. . 

ídem Julián Molpeceres. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Humera. . 

ídem, 

ídem. 

Ruperto los Santos. 
Juan Molpeceres. . 

Francisco Pérez. . 
El mismo. . . . 

Melilon Martin. . 
á2n$0¿MK>ft> " 4 ' M I t i n 
El mismo.. . . 

idem. . . . 
Valleras.. . . 

ídem. . . . 

ídem. . . . 
ídem. . . . 

Benigno Granizo. 

Agustín Cabezas. . . 
Vacantes 

Luis Hernández. . . 

Justa Ramiro.. . . 
José Eusebio Gutiérrez. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

Villaverde. 

Curato de VillaVerde. . 
ídem 
Virgen del Buen Consejo 

de San Isidro de Madrid. 
Iglesia de Villaverde. • 

ídem 
Curato de Vicálvaro. . . 

Iglesiade Aldea del Fresno 
Mosl rencos 
ídem 

Monjas. . . . • 
ídem 
Mostrencos . . . . 
Iglesia de San Martin. . 
Capellanía de Animas. . 

ídem. . . 
Cofradía de la Soledad. . 

t> fanegas en la Capona, una fanega y 
6 celemines en Tortdegrillos y 2 
fanegas 6 celemines en la Barranca. 

Una fanega (i celemines en la Cigüeña. 
4 fanegas carretera de Cádiz. . . . 

12 fanegas en los Tomillares. . 
2 fanegas 6 celemines camino de Hor

miguera 
2 fanegas en Espanta Milanos- . . 
28 fanegas 8 celemines en 9 fincas y 

diferentes partidas 
04 fanegas en 11 fincas id. id. . . 
56 fanegas en 4 fincas id. id. . . . 
5 fanegas en Navaoncil. . . . . 

(> fanegas en Navaoncil 
•3 fanegas en ¡d 
50 fanegas en el Andrinoso. . . . 
Una fanega en Desuella 
7 fanegas en Aperillo, 4 id. en id. y 5 

idem en id 
8 fanegas camino del Pardillo. . . . 
150 estadales en Viejas del i alomar. 

ídem, 
ídem. 

ídem. • • • 
ídem. . . • 
Ídem. • • 
>¡M» Oi\\> U l 

ídem. . . . 

ídem. . . • 
ídem. • • • 

VicAlvaro. . • 
Aldea del Fresno. 
SeYÜiala Nueva. . 
San Martin de Val-

deiglesias. . • 
ídem. . . • • 
ídem 
Ídem. . . . 
ídem 

Colmenarejo. . 
ídem 
Colmenar de Oreja. 

Herederos de dona Ro-
busliana l'lrilla. 

ídem 

ídem. 

Testamentaria de don Jo
sé García 

Bruno Herrera. . . . 
Facundo Pingairon. . . 

León Marcos. . . 
Sinforiano García. 
El mismo. . . . 

Agapito Pingarron. 

Eusebio Muías. . 
El m i . a i M . . . . 

Tiburcio García. . 
Vacantes. . . • 
Ídem. . - • • 

José Blanco. ¿, -
Melchor Quiros. . 
Vacante. - • • 
Pió Maza. . . • 
Francisco Carrillo. 

Melchor Hernández. . 
Jorge Martín. . . . 
Manuel de Torres. . 

Tipo 
para el remate 

en «ada año. 

Rs . T H . 

40 
20 
40 

80 

ÍO 

lo 

l ny mil 

lo 

142 
50 
52 

160 

220 

200 
492 

590 
270 

1500 

240 

140 

100 
400 

270 

400 
750 

500 
250 

200 

500 
22o 
200 

250 
50 
80 

.225 

60 
50 

900 
240 
180 

3o 
80 
70 

100 
12 

.MI 

40 
55 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres aflos, á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 186 í, pagando en ca
da uno de los cuatro años 
el tipo'designado. 

MoHo 
de satisfacer 

el ¡precio. 

Trimes
tres antici
pados. 

.atonu-ll ab r.taittl 
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fcrocadenciade la finca. Su clase, cabíéa y situación. 

Término 
en que radica. Últimos arrendatario?. 

Tipo 
para ol remate 

en cada año. 

Ra. vn. 

Su duración 
y época que comprende. 

Monjas de Santa Úrsula. . 40 fanegas casilla de Juan de Blas. . Colmenar /le. Oreja. Anastasio Benavente y Pe- _ 
dro Hernández. . . oOO 

Clero de Valdaracete. 

•i-

Monjas de Santa Úrsula. 
' .'-r.'»í.u * 

ídem de Sania Clara de 
Ocana. . . . . . 

Ídem 
ídem. . . . . . . 

Ídem 
Memoria del Sacristán. 
ídem 
Iglesia de Brúñete. . 

Mostrencos. . . . 

Un solar calle de la Canadá. 2 112 peo
nadas dé Zumaque, 5 fanegas 6 ce
lemines tierra de secano en el Rin
cón, 2 celemines de tierra donde es-
tu\o la ermita de San Sebastian y 
4 celemines en Torrevieja. . . . 

Olivar de 240 pies en Yilli de Reluz. 

Un olivar con 12 olivos en la Tobosa. 
Otro con 20 pies en YinaonJa. . , , 
Una fanega ^celemines en Silo, 1 f ce

lemines camino de Colmenar bajo y 
5 cuarüjías en las Heras. . . . 

2 fanegas'en'el Viso. 
2 fanegas mojón de-la Retama. . . 
2 fanegas camino de'Colmenar toajo. . 
4 fanegas barranco-de los Llanos y 

2 fanegas en la Cañada. . . . 
9 fanegas barranco Fándino. 

Valdaracete.. . . 
Villaconcjos. . . 

onpii.i' olí «r,in'4t 
ídem 
ídem 
. u . : . . i ' d m f t w l l ) / 

ídem. . . 
ídem. . • 
ídem. . . 

' ídem. . • 
.ullifilf olmpn 
Villan." de Perales. 

Vacantes ^0 

Anastasio Benavente. . 9 
Fulgencio Benavente. ! <2 

Agustina Velasco. ! . 30¡"Jm 
Jacinto Pérez.. || 
Agustín Velascó. . . . ? 2 

6 8 S Sanche». . . . I . ' 
, . . . m * h ! • • •Oítiyí mu 

Vacantes. . . . . . 8 0 

Tres anos, á contar 
desde lo de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1865, sin que el ar* 
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, lenas ni otra clase 
de combustibles que [ m i 
dan contener las fincas. 

Si en algún caso, el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se w tenderá 
cumplido el 44 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro anos 
el tipo designado. 

.nUlfiíTifiíl 

Modo 
de satisfacer 

el precio. 

Trimestres 
anticipados. 

El acto se verificará admitiendo la? pujas á la()H¿na que se presenten par» cada un* de 
facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 

las fincas que Subastan, debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo p ^ b l e para 

<"pf 
PLIEGO DE CONIÍICIONES. 

I.* No se admitirá postura menor de la cantead designada; ni ai que fuere deudor 
á los fondos públicos. 

2 . ' Los rematantes recibirán las lincas con etyrWion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá '''también las diferentes máquinas 'y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados a satisfa
cer los daños, deterioros v perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
contrato. " 

3 .* Además del precio del remate, se pagará á [norata, en los plazos estipulados 
y en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 .* El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 
renta por todo el tiempo del contrato, cuantío'no se satisfaga anticipado el pre
cio del arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador 
mancomunado y de abono ásatisfacción de la Administración. - 1 

5." Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida; quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Administración) y á satisfacer los daños y perjui
cios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener éV'ébtirti; Se entenderá 
rescindido el contrato en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio por 
el tiempo que aun faltare de su arriendo. -oíl i 

. 6.* El arrendamiento se entiende á riesgo V-'^entura, sin opción á ser in ?emn¡-
zado por ningún accidente previsto ni imprevisto* y por lo tanto no tendrá derecho 
á perdón ni rebaja de precio, ni á que se varíen ios plazos en que ha de satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna linca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el-arlículo 4 . " de la ley publicada c-W 
30 de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias 
de haber tomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres 
crito en los artículos 1.° y 2.° de la cüada ley, concluido que sea el ano del arrenda
miento corriente á la toma de posesión por el comprador, qufedamío es<e obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejora existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos El comprador no-está sujeto á !a indemni
zación, dejando subsistente el contrato basta su terminación. En los arrendamientos 
á renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador pennita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembotó) que el pago de derechos á los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espedienteJy 'escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la tinca, 
asi como también cualquier reparto ordinario y eslraoruinarro por djrorechamiento ó 
disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse, segnn el art. 47 
de la Real.instrucción de 51 de mayo de 185o, en el punto en que se halle etftirblecida 
ó se estableciere la Administración encargada de las fincas de los respectivos par-' 
tidos. * O l K ! . • .muí) o b i m ü T 

11. Está prohibido el subarriendo de las fideus. Y los interesados en arrefcdn-
nticnti>s cuya renovación no se anuncie antes de'es^irar el plazo del suyo, se t̂ riSMoe* 
rara que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las fincas rusticas y de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho eslremo, la Administración principal les fietjitará el oportuno rés^úáWloí'"'0' *! 

Siempre que no se opongan á las condibíones insertas en este pliego, los 
lialtén es.-; 

-oí hi . . di ni «irjuii ¿ i na t 
14. En los rcmateacuyo precio esceda de 500 reales al ano, deberá acreditarse 

el depósito de la décima parte de aquel en la Caja de Depósitos. 
. 1.5. El arrendatario, además: del importe del arriendo, pagará la contribución 
imnuesta ala (inca, i ! , ; l na . . . ( : r n » , . "• ' ft 

iNOTAo-Jíaní conocimiento de los Alcaldes respectivos advierto que se han remi
tido los edictos y oficios convenientes á ios pueblos donde radican las fincas y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos, lo avise inmediatamente á esta Administración prin 
til*1- *v,ym¿\y\ •; k-;..b;;ih;7 nv *.,vnrt ii ' " ' S t / Í 

Pueblos donde radicun las Ancas 
— 1 _ | 

lo n» cvonsl iam 

•di • 

Aravaca 
< lanil las 

.CaniÚejas . . 
Carabanchel Alto 
ídem; Bajo. 
Fuencarral. 
I l o r l a l e z a . . ; 
Humera. . . 
Vallecas. . . . 
Villavcrde.i.-,[vii 
YiuUTqro.. , • 
Aldea del Fresno. 
Sey,\lla|la Nueva 
San Martin de Valdeiglesias. 
Colmenarejo.. 

1 1 

. . Humera y Pozuelo de Alarcon. 

. . La Alameda y Canillcjas. 
. - ídem \ Camilas. 

Carabanchel Bajo y Leganés. 
. . , Ídem Alio é jdom. 
. . [fortaleza y Cliamarlin, 
. . Canillas é úlem. 
. . A ra\ acá y Pozuelo de Alarcoa. 
. . Vicálvaro'y ftivas <le Jarama. 
. - Célale y Leganés. 
. . Canillejas y Vallecas". 
. . Vitlamanla y Villamantilla. 

Brúñelo y .Nayalcarnem. 
Pelayos y I as Rozas. 
Chozas ViMiraflorejs.l, 

Colmenar de Oreja. 
Valdaracete. . . . 
Villaconejos. . 
Villanuevít#,Pecale8 

Madrid I ' de junio de 1860.—Rafael Gelabert y llore. 

. . Belmpiite de Tajo y Chinchón. 

. . Brea v Caía\ana. 
. . Chiucium v Titulc'a. 
. . Vdlamanta y Villamantilla. 

<m 

12. Siempre que no se opongan a 
arrendatarios quedan también suietos á lasderaaj ttue particularmente se hal 
tablecidas por las leyus y costumbres del pais. - l 

En los remates cuyo precio no esceda de 500 reales al ano, |>odra prescín 13. 
dirse del otorgamiento de la escritura, y bastará Vina obligación simple ante el Admi
nistrador subalterno del partido, firmando con el 'arrendador uno ó mas testigos q«" 
responderán como fiadores. 

C P C T A m.VY'íOX situada en Ortigosa jdeliMonte, provincia<¿i 
¿JL'LJ i t\ r)VAA^l\J[\. Segovia, con sus.agregados de una huerta 

„ _ _ y molino, Usado.loi¡oeo585.07¿ reales. 

PROVIDENCIAS 4UD1C1 A L E : . , c

1

u v u ' * c m a l e l t í , n , , r á ( , i í ; , r f 
- de ¡nliik próximo y hora de las doce en la 

• • audiencia- de dicho señor Juez, situada en > 
íuzgadn de primera instancia del dittril., P^-bajo <«e la territorial. AdvirUenl6l 

deUu Vistillas que a la primera ImcieSláihuriía-pastura/ 
' " •• ' ' 1 iMi'veintemil reales mas do su tasación \ 

SUBASTA JXlblClAt. qoe respecto de la segunda se' ailmitiráñl 
las|)ófctura9que se hagan en mas ó menos 

Por providencia del señor*' ion Víctor <le las dos terceras partes de su tasacionjtl 
Dulce, Juez de primérarfriWádciá'del dis^ reservándoselos censualistas la facultad de' 
dislritQ de las Vislillas de e 5 l a corte, d i c v mejorar las proposiciones que se hagan á 
tada ante el K-cribano de número don dichas lincas, anto3 tleadróbarsé él remate..! 
Francisco Monloya, se subastan judicial- Madrid i i de junio de 1 8 6 0 : ^ F r a n - ' 
mente para pa*V» de acreedores censualís- cisco MontrJVa. — 4 1 * . 
las las fincas siguientes: 

Una dehesa' titulada Vega de San Ilde- ^ 
fonso; en térmlndjle la villa de Chinchón, 
partido judicial de Almadén,-coiri|ftMi'clé' 't 
seis quintos llamados el d«; la Casa, Raini- " 
lla,Idillos, BalMenM. PosV.es, Vde A'bâ  t*V***A* »>"»°, i'fuUa >^n. I J . , 
jo , tasada' en 702-.&00 reales 25 nmraye. I * u C ^ R E D E R A B A J A D E $ A N R * Y -

s l 9 l U l » k tóft&'&quileé WváderV'dê 'líflfiá r> f í'> ! ,'' •! Au&pUft h\ •••• iheUo.) 

ai ' d 
LuiTci 
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